
RV: 05001311000220220054800 CONTESTACION DEMANDA - DEMANDA DE RECONVENCION

Juzgado 02 Familia Circuito - Antioquia - Medellín <j02fctomed@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 23/11/2022 15:02

Para: Raul Ivan Ramirez Ramirez <rramirer@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Memorial 2022-00248

De: Jose Bernardo Rivera Pérez <josebriverap@gmail.com> 
Enviado: miércoles, 23 de noviembre de 2022 10:04 
Para: Juzgado 02 Familia Circuito - An�oquia - Medellín <j02fctomed@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Fwd: 05001311000220220054800 CONTESTACION DEMANDA - DEMANDA DE RECONVENCION
 

---------- Forwarded message --------- 
De: Jose Bernardo Rivera Pérez <josebriverap@gmail.com> 
Date: mar, 22 nov 2022 a las 16:35 
Subject: 05001311000220220054800 CONTESTACION DEMANDA - DEMANDA DE RECONVENCION 
To: <j02famed@cendoj.ramajudicial.gov.co>, estilojuridico@gmail.com <estilojuridico@gmail.com>,
<jdgarcia@ambitolegal.net>, <yascvol123@gmail.com>, <ferdejap@hotmail.com>, <fdo1970@gmail.com> 

Buenas tardes, espero que todos se encuentren muy bien.

JOSE BERNARDO RIVERA PEREZ, identificado como aparece al pie de mi firma, abogado en ejercicio y
portador de la T. P. No. 110.593 del C. S. de la J., en calidad de apoderado judicial del señor Fernando de
Jesús Alvarez Piedrahita, por medio del presente correo presento contestación de la demanda, así como
demanda de reconvención.

Por favor confirmar el recibido del presente correo. 

Feliz tarde.
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Doctor  
JESUS TIBERIO JARAMILLO ARBELAEZ. 
JUEZ SEGUNDO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE MEDELLÍN. 
E.  S.  D. 
  
 
 
PROCESO:          VERBAL - CESACIÓN DE LOS EFECTOS CIVILES 

DEL MATRIMONIO CATÓLICO. 
DEMANDANTE:   YASMID ELENA COLORADO BOLIVAR. 
DEMANDADA:      FERNANDO DE JESÚS ÁLVAREZ PIEDRAHITA. 
RADICADO:          2022-00548-00. 
 
 
REFERENCIA:  CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA. 
 
 
JOSE BERNARDO RIVERA PEREZ, mayor de edad, domiciliado en Medellín, 
identificado como aparece al pie de mi firma, abogado en ejercicio y portador de 
la T. P. No. 110.593 del C. S. de la J., obrando como apoderado judicial del 
señor FERNANDO DE JESÚS ÁLVAREZ PIEDRAHITA, por medio del 
presente escrito y dentro del término legal procedo a dar respuesta a la 
presente demanda así: 
 
 

FRENTE A LOS FUNDAMENTOS FACTICOS PRELIMINARES  
 
AL PRIMERO: Manifiesta el Señor Álvarez Piedrahita que lo indicado en el 
presente hecho por la parte actora es cierto. 
 
AL SEGUNDO: Manifiesta el Señor Álvarez Piedrahita que lo declarado en el 
presente hecho por la señora Yasmid Elena es cierto. 
 
AL TERCERO: Manifiesta el Señor Fernando de Jesús que lo indicado en el 
presente hecho por la señora Yasmid Elena es cierto. 
 
AL CUARTO: Manifiesta el Señor Álvarez Piedrahita que lo declarado en el 
presente hecho no le consta. 
 
AL QUINTO: Manifiesta el Señor Álvarez Piedrahita que lo declarado en el 
presente hecho por la señora Yasmid Elena es totalmente falso, indica el 
mencionado señor que en ningún momento de la relación matrimonial ha 
realizado actos que den lugar a invocar causal alguna de cesación de los 
efectos civiles del matrimonio católico, por el contrario es la demandante quien 
sin justificación alguna y de forma fría y calculada abandonó el hogar, situación 
por ella planeada con mucho tiempo de antelación, es así como desde meses 
antes al abandono del hogar conformado con el señor Álvarez Piedrahita venia 
amoblando el apartamento en el cual vive en la actualidad a espaldas del aquí 
demandado, demostrándose así que la señora Yasmid Elena no se fue del 
hogar por situaciones endilgables a mi representado, sino más bien por su 
propio querer. 
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Se probará en el presente proceso como no es solo el abandono del hogar 
realizado por la demandante el que constituye un grave incumplimiento de los 
deberes que la ley le impone como cónyuge, además de estos existen actos 
reprochables que pueden dar lugar a la causal sexta de artículo 154 del código 
civil, modificado por el artículo 6 de la ley 25 de 1992.    
 
En cuanto a la petición declaración de culpabilidad que solicita el apoderado de 
la señora Colorado Bolívar, no obstante no ser un hecho de la demanda, se 
indica que es una petición que no tiene asidero factico ni jurídico. 
 
FRENTE A LAS CAUSALES DE DIVORCIO - CESACIÓN DE LOS EFECTOS 
CIVILES DEL MATRIMONIO CATÓLICO QUE SE INVOCAN. 
 
AL SEXTO: Manifiesta el señor Fernando de Jesús que lo narrado en el 
presente hecho por la señora Yasmid Elena es totalmente falso, que no existe 
sustento factico para manifestar lo dicho en este hecho de la demanda, que en 
ningún momento de la vida matrimonial el mencionado señor ha desplegado 
acciones que generen violencia ni física ni psicológica en contra de la mandante 
o de su hija común, por el contrario siempre ha protegido y velado por el 
bienestar de su grupo familiar, en ningún momento ha realizado seguimientos a 
la actora, pues de parte del señor Fernando de Jesús ha existido plena 
confianza en el comportamiento de la señora Yasmid Elena como cónyuge, por 
lo cual no existen motivos para seguimientos de ninguna clase, además de que 
por el trabajo que desempaña en la Fiscalía General de la Nación no le es 
permitido ausentarse de su trabajo sin previa autorización para dedicarse a 
labores o actividades por fuera de lo laboral, debiendo firmar incluso reporte de 
ingreso y salida de la jornada laboral. 
 
AL SEPTIMO: Indica el señor Fernando de Jesús que no le consta ninguna de 
las circunstancias fácticas narradas por la parte demandante en el presente 
hecho, por lo tanto, frente a todo lo manifestado por dicha parte, nos atenemos 
a lo probado en el presente proceso. 
 
No puede equipararse la demandante a una mujer que carezca de condiciones 
socio culturales que le impidan hacer valer sus derechos,  a una mujer que 
depende económicamente de su agresor, lo cual le genera a nivel psicológico y 
emocional una presión que le impide ejercer acciones legales en contra de su 
pareja, por el contrario la señora Yasmid Elena, es una mujer con formación 
profesional, e independencia económica, es funcionaria de la Fiscalía General 
de la Nación y de forma particular presta o ha prestado servicios en el Instituto 
Interforenses siendo profesora de lofoscopia, prestando también servicios en 
ocasiones para concursos de méritos o elecciones por parte de la Registraduría 
Nacional del Estado Civil también para prestar servicios en el área de 
lofoscopia, siendo importante advertir que en la Fiscalía General labora en un 
cargo donde debe propender a diario por la defensa de los derechos de las 
mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, siendo esta situación un espejo 
donde a diario se refleja, en caso de haberse encontrado sumida en este tipo de 
situaciones, cuenta con todas las herramientas personales y profesionales para 
defenderse, lo cual da cuenta de lo extraño que resulta que todas estas 
situaciones salgan a flote una vez se da inicio al proceso de divorcio.  No sería 
argumento alguno que señale que le fue difícil presentar una denuncia por 
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violencia intrafamiliar, y menos aun siendo una funcionaria judicial que a diario 
adelanta y tramita procesos de esta índole. 
  
Cabe preguntarse cuáles serán realmente las razones por las cuales solo hasta 
este momento evidencia situaciones que señala ocurrieron durante la 
convivencia con el señor  Fernando de Jesús, y de las cuales no existe 
evidencia de denuncias ni acciones legales o administrativas que las soporten, 
reiterando eso si, que no existen dichas denuncias pues la violencia que 
esgrime la demandante nunca existió por parte de mi representado.  
  
AL OCTAVO: Manifiesta el Señor Álvarez Piedrahita que lo manifestado en el 
presente hecho por la señora Yasmid Elena es cierto, siendo importante indicar 
que el domicilio conyugal a que hace referencia la parte demandante y que se 
ubica en la dirección carrera 69B No. 30B-16 – Barrio Belen Rosales, de la 
ciudad de Medellín fue abandonado de forma injustificada  por la señora 
YASMID ELENA COLORADO BOLIVAR desde el día veintinueve (29) de julio 
de la presente anualidad. 
 
AL NOVENO: Manifiesta el señor Fernando de Jesús que lo manifestado en el 
presente hecho por la señora Yasmid Elena es parcialmente cierto, pues lo que 
ocurrió fue que el aquí demandado se acercó a la actora con el ánimo de que 
ella le manifestara los motivos por los cuales no quería tener relaciones 
sexuales con él, negativa que incluso se ha presentado en varias ocasiones en 
las cuales el demandado ha buscado tener relaciones íntimas con las señora 
Yasmid Colorado, advirtiendo que manifiesta el señor Fernando con el ánimo de 
tener una buena relación de pareja en todos los sentidos, y de compartir con su 
señora y su hija Valentina  ha llegado a alquilar fincas en Santa Fe de 
Antioquia, la última de ellas fue el 3 de julio de 2022, espacios en los cuales el 
señor Fernando de Jesús ha buscado de que la señora demandante acceda a 
compartir intimidad con él, lo cual no ocurre ni en el domicilio ni en diferentes 
lugares que ha propiciado mi representado, desconociendo los motivos para 
ello pues ante las evasivas de la señora Yasmid no existe justificación alguna 
de parte de ella. 
 
En cuanto al desplazamiento vehicular realizado por la señora Yasmid hacia el 
domicilio de sus padres y el posterior seguimiento a la demandante por mi 
representado, al cual hace referencia el apoderado de la parte actora, no es 
cierto que la aquí demandante se hubiera afligido, se debe tener en cuenta que 
la mencionada señora no se fue para donde sus padres por las preguntas que 
le estaba realizando su cónyuge, por el contrario queda claro en el presente 
hecho que hacia allá se dirigía  teniendo  en cuenta lo manifestado en el hecho 
de la demanda. 
 
AL DECIMO: No obstante ser un hecho confuso en su redacción y desconocer 
el motivo para que lo manifestado en dicho hecho se encuentre entre comillas, 
se pasara a contestar el mismo indicando al Despacho que manifiesta el señor 
Fernando De Jesús Álvarez Piedrahita que es totalmente falso que él se 
dedique a seguir a la señora Colorado Bolívar, que él es una persona que 
disfruta de practicar el ejercicio, especialmente trotar y correr y que por vivir 
cerca de la unidad deportiva de Belén, dos cuadras exactamente,  todas las 
mañanas entre las 6:00 a.m. y 7:30 a.m. aproximadamente, asiste a dicha 
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unidad deportiva a realizar su rutina de ejercicio, la cual práctica 
aproximadamente desde el año dos mil dieciocho (2.018), tal como se prueba 
con algunos pantallazos que arroja su celular, el cual está conectado con una 
aplicación llamada Salud Huawei que lleva un reporte de la actividad física que 
realiza mi representado, además de registros fotográficos que se aportan con el 
presente escrito. 
 
AL UNDECIMO: Manifiesta el Señor Álvarez Piedrahita que lo manifestado en 
el presente hecho por la señora Yasmid Elena es totalmente falso, en ningún 
momento de la vida conyugal mi representado ha calumniado a la señora 
Yasmid Elena, nunca ha involucrado a la hija Valentina en los inconvenientes 
que como pareja haya podido tener con la aquí demandante, por el contrario, es 
la señora Colorado Bolívar quien no accedió a tramitar la cesación de los 
efectos civiles del matrimonio católico de mutuo acuerdo por el solo hecho de 
que mi representado le hizo saber que lo referente a la liquidación de la 
sociedad conyugal se debía tramitar como lo indica la ley, esto es, asignando a 
cada uno el cincuenta por ciento (50%) de los activos y los pasivos, situación 
con la cual no estuvo de acuerdo la demandante pues exigió que en dicha 
liquidación se debía dejar el único bien que adquirió la pareja Álvarez – 
Colorado durante la convivencia a nombre la hija Valentina Álvarez Colorado. 
 
AL DUODECIMO: Manifiesta el Señor Álvarez Piedrahita que lo manifestado en 
el presente hecho por la señora Yasmid Elena es totalmente falso, que nunca 
ha sacado de su tiempo para revisar los objetos personales de la actora, 
manifiesta mi representado que no se explica de dónde saca la señora Yasmid 
Elena todos los argumentos plasmados en la demanda, pues ninguno es cierto, 
que eran una pareja que compartía, disfrutaba salir a diferentes espacios en 
compañía de su hija y de amigos comunes y que incluso él llego a pensar que 
tenían una buena relación a pesar de que era consciente de que la aquí 
demandante nunca compartía intimidad con él, de lo cual manifiesta el 
demandante que le insistía mucho para que accediera a compartir el lecho, 
indica también que eran una pareja que se tenía confianza, es así como el 
computador que tenían en el hogar estaba abierto tranquilamente para el que lo 
necesitara, advirtiendo incluso mi representado que en la actualidad el 
computador que fue llevado por la demandante al momento de abandonar el 
hogar tiene abierto el correo electrónico que le pertenece, manifestando total 
despreocupación por dicho hecho. 
 
En cuanto a que el señor Fernando de Jesús Álvarez Piedrahita trabaje para la 
Fiscalía General de la Nación, ello es cierto, sin aprovecharse del cargo para 
acceder a información privilegiada de la aquí demandante, como la llama el 
apoderado de la parte actora, pues es sabido por la señora Yasmid Elena 
Colorado Bolívar, quien también labora para la misma entidad, que ellos como 
funcionarios no pueden entrar a información de las personas por ser ello una 
falta disciplinaria y que toda consulta que se haga es mediante una orden de 
trabajo que permita acceder a la información o solicitar la misma. 
  
AL DECIMOTERCERO: Indica el señor Fernando de Jesús que no le consta 
ninguna de las circunstancias fácticas narradas por la parte demandante en el 
presente hecho en relación a los sentimientos por ella indicados, por lo tanto, 
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frente a todo lo manifestado por dicha parte, nos atenemos a lo probado en el 
presente proceso. 
 
En cuanto a lo demás, se reitera lo dicho en la contestación del hecho nueve, 
esto es, que Manifiesta el señor Fernando de Jesús que lo manifestado en el 
presente hecho por la señora Yasmid Elena es parcialmente cierto, pues lo que 
ocurrió fue que el aquí demandado se acercó a la actora con el ánimo de que 
ella le manifestara los motivos por los cuales no quería tener relaciones 
sexuales con él, situación que incluso se ha presentado en varias ocasiones en 
las cuales el demandado ha buscado tener relaciones íntimas con las señora 
Yasmid Colorado, advirtiendo que el señor Fernando ha tratado por todos los 
medios de lograr un contacto físico con su señora es así como incluso ha 
llegado a alquilar fincas en Santa Fe de Antioquia, la última de ellas fue el 3 de 
julio de 2022, con el fin de que la señora Yasmid se sienta tranquila y acceda a 
compartir intimidad con mi representado, lo cual no ocurre ni en el domicilio ni 
en diferentes lugares que ha propiciado mi representado. 
 
AL DECIMOCUARTO: En cuanto al dictamen pericial psicológico que asevera 
el apoderado de la señora Colorado Bolívar le fue a ella realizado, 
manifestamos que nos oponemos al mismo pues dicho dictamen está 
concluyendo situaciones que son amañadas a la versión de la mencionada 
señora, todo lo cual debe ser motivo de prueba dentro del presente proceso. 
 
Cabe mencionar en relación con los hechos de la demanda que la señora 
Yasmid Elena labora para la Fiscalía General de la Nación, siendo un hecho 
notorio el nivel de riesgo personal, psicosocial y profesional que tienen las 
personas que trabajan en dicha institución, es por ello que no se explica como 
en el informe de evaluación psicológica que aporta la mencionada señora no se 
avizora en ningún aparte del mismo que se haga relación por lo menos sucinta 
de la influencia que puede tener el cargo que ejerce la aquí demandante en 
dicha institución, lo cual es motivo más que suficiente para concluir que el 
informe presentado es un informe que no fue realizado de forma neutral por el 
profesional que rindió el mismo, además de que para concluir lo consignado en 
dicho informe solo tuvo en cuenta las manifestaciones de la mencionada 
señora, nunca tuvo declaraciones de los demás miembros del grupo familiar, lo 
cual hace que sea un informe parcializado en favor de la señora Colorado 
Bolívar. 
 
De otro lado, se tiene entonces que desconocer por parte de la parte que 
represento las técnicas para evaluar el grado de credibilidad del informe ya 
referido, ni el nivel de confiabilidad de las pruebas practicadas para la rendición 
del mismo, así como la forma por medio de la cual se estableció el porcentaje a 
que hace mención el informe sobre la gravedad de la lesión en la señora actora, 
englobando entonces la pregunta si ese nivel de gravedad de la lesión tuvo en 
cuenta los factores laborales de la plurimencionada señora, así como los 
factores sociales que a ella la rodean e incluso si se pudo determinar si existen 
factores que hayan causado la mencionada gravedad y que sean traídos por la 
demandante desde su infancia. 
 
Ahora bien, mención especial merece el diagnóstico realizado a la señora 
Yasmid Elena Colorado Bolívar, el cual según el informe presenta coincidencias 
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relevantes con criterios asociados a trastorno de pánico y trastorno de estrés 
postraumático, diagnostico que son también muy coincidentes con la actividad 
laboral ejercida por la mencionada señora, el cual sumado a las condiciones 
sociales en las cuales realiza la actividad y el nivel de riesgo al cual se 
encuentra expuesta, no puede concluirse de manera irresponsable y aligerada 
que todo ello es por causa de las situaciones que le endilga a su cónyuge, el 
señor Fernando de Jesús Álvarez Piedrahita, pues puede leerse incluso en el 
mismo informe en relación con el trastorno de estrés postraumático que el 
mismo puede generarse por “… 4. Exposición repetida o extrema a detalles 
repulsivos del suceso (s) traumático (s) (p. ej. Socorristas que recogen restos 
humanos; policías repetidamente expuestos a detalles del maltrato infantil)”, por 
lo que la demandante no es ajena a tener dicho diagnostico por la actividad 
laboral que desarrolla en la institución donde labora. 
 
Indica el apoderado de la actora que el informe de evaluación psicológica 
presentado al proceso es “fruto de la convivencia, agresión física y psicológica 
padecida por mandante durante el vínculo matrimonial con el hoy demandado”, 
lo cual es una manifestación imprudente, distractora y que busca generar 
confusión en el funcionario encargado de conocer el presente proceso, debe 
tenerse en cuenta que en ningún momento de la relación matrimonial mi 
representado ha realizado actos que den lugar a invocar causal alguna de 
cesación de los efectos civiles del matrimonio católico, si fuera cierto lo indicado 
por la parte actora en relación con las agresiones físicas y psicológicas, causa 
extrañeza por que no existen denuncias por violencia intrafamiliar de la señora 
Yasmid Elena en contra del Señor Fernando de Jesús en la Fiscalía General de 
la Nación ni tampoco en comisarías de familia. 
 
No se explica cómo una situación que narra la demandante en el informe 
presentado se presenta desde el año 2013 apenas sea motivo de estudio y de 
intervenciones psicológicas en el año 2.022, exactamente en el mes de agosto 
del año que transcurre, informe que es evidente a todas luces que se practicó 
para ser aportado como prueba pretendiendo endilgarle responsabilidades a mi 
representado en las causales invocadas por la parte actora para obtener la 
cesación de los efectos civiles de matrimonio católico que pretende. 
 
 AL DECIMOQUINTO: Manifiesta mi representado que en la forma como está 
redactado el hecho es totalmente falso lo allí dicho, pues se pretende endilgarle 
a él una responsabilidad en el cumplimiento de las obligaciones que como 
cónyuge le asiste, lo cual no es así, manifiesta el señor Álvarez Piedrahita que 
si no volvieron a tener relaciones sexuales dentro del matrimonio con la señora 
Yasmid Elena es única y exclusivamente por que ella desde hace mucho tiempo 
no ha estado dispuesta a compartir intimidad con mi representado. 
 
Indica el señor que en innumerables ocasiones ha propiciado los espacios para 
poder compartir con su pareja momentos de intimidad y que la actora siempre 
se ha mostrado renuente a acceder a que tales momentos se puedan 
materializar. 
 
AL DECIMOSEXTO: Manifiesta el Señor Álvarez Piedrahita que lo manifestado 
en el presente hecho por la parte actora es cierto, y que ello es así única y 
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exclusivamente por que la señora Yasmid Elena nunca dentro de la vida 
matrimonial le gusto compartir el lecho con mi representado. 
 
AL DECIMOSÉPTIMO: Manifiesta el Señor Álvarez Piedrahita que lo Indicado 
en el presente hecho por la señora Yasmid Elena es totalmente falso, que él 
como cónyuge y padre siempre ha estado atento a las necesidades de su 
familia, que incluso dicha atención y cuidado se sigue presentando desde el 
momento en que la señora Colorado Bolívar abandonó el hogar que tenía 
conformado con el señor Álvarez Piedrahita, es así como la demandante en la 
actualidad para sufragar los gastos de la hija común le envía reporte o 
información de lo comprado a mi representado, quien siempre cubre la mitad de 
gastos sin necesidad de requerimiento alguno por parte de la señora Colorado 
ni de su hija. 
 
EL señor Álvarez Piedrahita siempre se encarga de transportar a su hija a las 
citas médicas, odontológicas o cualquier otra diligencia que deba realizar, 
debiendo indicar que la hija Valentina todos los fines de semana vive en el 
domicilio del señor Fernando, quien se encarga de cubrir todo lo requerido 
durante tales permanencias, además de que la mencionada hija dispone en el 
domicilio de su padre de todo lo requerido para su libre esparcimiento, tiene 
ropa tanto exterior como interior y dispone de todo lo necesario para sentirse 
cómoda. 
 
AL DECIMOCTAVO: Manifiesta el Señor Álvarez Piedrahita que lo dicho en el 
presente hecho por la señora Yasmid Elena es totalmente falso, indica mi 
representado que no se explica incluso como puede llegar la señora Colorado 
Bolívar a manifestar lo dicho en esta hecho, pues siempre a pesar de que ella 
era quien no permitía compartir lecho ni mesa, mi representado estaba presente 
en la vida de ella y de su hija, compartían juntos espacios familiares en la 
ciudad, salían a pasear a la costa atlántica e incluso al exterior, viajando a 
estado unidos, motivo por el cual no es admisible que ahora ante su interés de 
obtener una cesación de los efectos civiles de matrimonio católico vaya a 
presentarse ante una autoridad judicial a endilgarle responsabilidades a mi 
representado y a pretender hacerlo ver como una persona violenta, agresiva e 
impulsiva y que incluso ha afectado su salud mental, lo cual es absolutamente 
falso tal como se demostrara en el curso del presente proceso, siendo de 
imperiosa necesidad manifestar en el presente hecho como indica el señor 
Álvarez Piedrahita que la situación por la cual atraviesa también ha causado en 
él altos niveles de estrés, angustia, tristeza, aflicción y demás sentimientos de 
dolor, pues se reitera que indica mi representado que siempre creyó tener un 
buen matrimonio con la señora Yasmid Elena. 
 

FRENTE A LAS PRETENSIONES 
 
Nos oponemos a la prosperidad de las pretensiones presentadas en la 
demanda, pues cabe advertir que el señor Fernando de Jesús Álvarez 
Piedrahita no ha dado lugar a las causales por la cuales se interpone la 
presente demanda por parte de la señora Yasmid Elena Colorado Bolívar, 
además siempre ha estado presto a cumplir con las obligaciones que el 
matrimonio le exige, por lo que se presentan las siguientes: 
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EXCEPCIONES DE MERITO: 

 
- INEXISTENCIA DE LAS CAUSALES DE CESACIÓN DE LOS EFECTOS 
CIVILES DEL MATRIMONIO CATÓLICO INVOCADAS POR LA 
DEMANDANTE. 
 
Ya que con los hechos invocados en la demanda se pretende hacer creer que 
el señor Fernando de Jesús Álvarez Piedrahita concidio lugar a las causal 
invocadas para la cesación de los efectos civiles del matrimonio católico, lo cual 
es totalmente falso, y cabe reiterar lo manifestado anteriormente en la 
contestación de los hechos de la misma, y es que mi representado en ningún 
momento ha dado lugar a invocar las causales para la terminación del vínculo 
matrimonial contraído, existiendo por el contrario por parte de la señora Yasmid 
Elena Colorado Bolívar un abandono a todo nivel del hogar, dejando a su 
cónyuge a la deriva, pues aunque fue decisión de ella desde el inicio de la vida 
matrimonial no compartir con mi representado, la pareja por ellos conformada 
compartía momentos felices al lado de su hija, los tres paseaban a nivel 
nacional e internacional, asistían a eventos sociales como una familia e incluso 
disfrutaban sitios de esparcimiento. 
 
- CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONYUGALES POR PARTE 
DEL SEÑOR FERNANDO DE JESUS ALVAREZ PIEDRAHITA. 
 
Esta excepción se fundamenta en el hecho de que el señor Fernando de Jesús 
Álvarez Piedrahita siempre cumplió y ha cumplido a cabalidad con todas y cada 
una de las obligaciones adquiridas por el vínculo del matrimonio, contrario a la 
señora Yasmid Elena Colorado Bolívar, quien dejó a la deriva a su cónyuge en 
lo afectivo, social, moral, espiritual. 
 
- INCUMPLIMIENTO DE LOS DEBERES QUE LA LEY LE IMPONE AL 
DEMANDANTE COMO CONYUGE. 
 
Se fundamenta esta excepción en el hecho de que la demandante incumplió e 
incluso incumple en la actualidad con los deberes que la ley le impone como 
cónyuge, pues realiza actos que dieron y siguen dando  lugar a la terminación 
del vínculo matrimonial contraído con mi representado, reiterando que con el 
abandono del hogar y que conlleva la separación de hecho con el señor Álvarez 
Piedrahita con quien tenía un hogar bien conformado, tal como se enunciara en 
la demanda de reconvención que se presentara en el presente tramite, es claro 
que la señora Colorado Bolívar ha incumplido con los deberes que la ley le 
impone como cónyuge, así como con los fines de la familia, como son la 
cohabitación, socorro, ayuda y respeto mutuo. 
 
- FALTA DE CAUSA PARA PEDIR. 
 
Es claro que al incumplir la aquí demandante con los deberes que la ley le 
impone como cónyuge, y teniendo en cuenta que fue ella quien dio lugar a la 
separación que se pretende hacer ver como un acto atribuible a mi 
representado, no puede venir ahora la actora a acudir a la administración de 
justicia demandando el divorcio del matrimonio civil, pues se estaría premiando 
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al mismo, pues primero incumple con lo preceptuado por la ley en relación con 
las obligaciones adquiridas en virtud del matrimonio, y luego acude ante la 
jurisdicción de familia a demandar a mi representado en el presente proceso. 
 
- INEXISTENCIA DE LAS CAUSALES INVOCADAS POR LA DEMANDANTE. 
 
Tal como se probará en el transcurso del presente proceso, y según lo 
manifestado por el señor Fernando de Jesús, éste en ningún momento ha 
realizado actuaciones en las que se puedan invocar ni las causales invocadas 
en la demanda ni ninguna otra, pues de parte de él siempre prevaleció el 
respeto, el amor y el cuidado  hacia la aquí demandante y su hija, cumpliendo 
además con los fines de la familia, como son la cohabitación, fidelidad, socorro, 
ayuda. 
 
Cabe insistir entonces que es la misma demandante quien ha planeado todas 
las situaciones que la llevan a pretender la cesación de los efectos civiles del 
matrimonio católico por las causales invocadas, las cuales no tienen asidero 
factico en el que pueda endilgársele responsabilidad alguna a mi representado. 
 
FALTA DE LEGITIMACIÓN EN CAUSA POR ACTIVA PARA DEMANDAR E 
INCUMPLIMIENTO DE LOS DEBERES DE CONYUGE Y PADRE. 

De conformidad con lo señalado en el art. 156 del C.C. modificado por la Ley 1ª 
de 1976, el divorcio sólo podrá ser demandado por el cónyuge que no haya 
dado lugar a los hechos que lo motivan, por consiguiente la demandante, 
señora Yasmid Elena Colorado Bolívar  no tiene legitimidad para demandar, por 
cuanto fue ésta quien dio lugar y motivos para que tuviese lugar la separación 
pues se reitera que fue ella quien sin motivo alguno abandono el hogar que 
tenía conformado con el señor Álvarez Piedrahita, es decir, que es la cónyuge 
culpable del divorcio y en consecuencia como tal debe ser condenado a 
suministrar alimentos a la cónyuge inocente conforme lo señala el numeral 4° 
del art. 411 del C.C. en la forma como fue modificado por la Ley 1ª de 1976 en 
su art. 23 y de acuerdo a la doctrina y jurisprudencia, especialmente de la Corte 
Constitucional en sentencia C-1495 de noviembre 2 del año 2000, la sentencia 
T-506 de 2011 mediante la cual le confiere y ratifica los derechos alimentarios 
para la esposa inocente y no culpable del divorcio, lo cual se entienden 
concedidos por toda la vida del alimentario siempre y cuando se mantengan las 
mismas condiciones en las que se otorgan, inclusive no se extinguen con la 
muerte del cónyuge culpable. 
 
La culpabilidad de la demandante se encuentra tipificada en el incumplimiento 
de los deberes como cónyuge, prueba de ello las constituyen todas las 
situaciones narradas, aunado al abandono afectivo, moral y espiritual sufridos 
por mi representado. 

Por las anteriores razones de orden fáctico y jurídico la demandante no se 
encuentra legitimada para demandar el divorcio, al contrario, el aquí 
demandado, señor Fernando de Jesús Álvarez Piedrahita ha sido la víctima en 
el aspecto moral, espiritual, social y familiar de todos los incumplimientos y 
omisiones de la demandante como cónyuge.  
 
ENCUANTO A LAS MEDIDAS CAUTELARES SOLICITADAS 
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EN CUANTO A LAS PRUEBAS 
 
Solicito tener como pruebas las siguientes: 
 
1. DOCUMENTAL: Sírvase tener como prueba los siguientes documentos: 
 
- Registro fotográfico en 52 folios de momentos vividos por la familia Álvarez – 
Colorado desde el año 2014 hasta la actualidad. 
- Tres folios contentivos de recibos de pago de productos para la hija de mi 
representado, señor Álvarez Piedrahita. 
- Cinco folios contentivos de conversaciones sostenidas las partes del proceso 
en las que se prueban el cumplimiento de las obligaciones por parte del señor 
Álvarez Piedrahita y la buena relación que tiene con la aquí demandante. 
- Dos folios consistentes en el reporte de actividad física realizada por el señor 
Fernando de Jesús Álvarez Piedrahita. 
- Historia Clínica de la señora Yasmid Elena Colorado Bolívar expedida por 
Comfenalco en el año 2005 en la que la misma señora manifiesta tener 
“marcados disparadores de stress de tipo laboral”. 
- Resultado de Laboratorio Medico Echavarría para tipificación para papiloma 
virus  humano del señor Fernando de Jesús Álvarez Piedrahita. 
  
2. INTERROGATORIO DE PARTE: Que se decrete interrogatorio de parte para 
el demandante, el que le formularé oralmente en la respectiva audiencia que 
señalará el Despacho. 
 
3. TESTIMONIALES: Solicito se sirva tener como testigos a las siguientes 
personas, quienes conocen sobre todo lo manifestado en la contestación de la 
demanda: 
  

1. Lucia Piedrahita Carrasquilla, C. C. No. 21.809.168, quien se puede 
localizar en la dirección Carrera 69B No. 32D50 Apto 501 de Medellín, 
teléfono: 3004937929, correo electrónico: piedrahitalucia31@gmail.com. 

2. Jaime Piedrahita Carrasquilla, C. C. No. 8.296.858, quien se puede 
localizar en la dirección Calle San Miguel, Frente a la Biblioteca – 
Municipio de Santo Domingo – Antioquia, teléfono: 3118108657, correo 
electrónico: jaipica@hotmail.com. 

3. Nicolás Esteban Jiménez Tabarez, C. C. No. 1.152.192.986, quien se 
puede localizar en la dirección Carrera 57D No. 10-21 Casa 12 Manzana 
L Urbanización Pietra Santa Campestre del Municipio de Rionegro, 
teléfono: 3217932238, correo electrónico: niko300_3@hotmail.com. 
 

4. Se sirva citar para comparecer en audiencia y recepcionar el testimonio 
del Psicólogo Clínico Consultor Kristian Zajbid Betancur Reg DSSA 05-
4330-19 T.P. 199763, así como para para que se sirva ratificar el informe 
de evaluación psicológica realizado a la señora Yasmid Elena Colorado 
Bolívar y que fue aportado en el presente proceso, así mismo para que 
dicho profesional se sirva absolver declaración juramentada conforme al 
informe de evaluación psicológica por el rendido y que fue aportado al 
proceso por la parte demandante. 

mailto:josebriverap@gmail.com
mailto:piedrahitalucia31@gmail.com
mailto:jaipica@hotmail.com
mailto:niko300_3@hotmail.com


JOSE BERNARDO RIVERA PÉREZ 
Abogado Titulado 

UNAULA 
 

 

Edificio Coltabaco Torre 2 Calle 51 #51-31 Oficina 502. Medellín. Tel: 231 45 79 – 3148631971 
josebriverap@gmail.com 

 
 

 

 
El señor Kristian Zajbid Betancur se ubica en la Carrera 46 No. 52 - 140, 
oficina 1013, Edificio Banco Caja Social de Medellín, celular 310 
3298753, correo electrónico: psicologokristian@gmail.com. 
 

DICTAMEN PERICIAL 
 
Se sirva nombrar un auxiliar de la justicia en el área de perito sicológico, con el 
fin de que dicho profesional se sirva realizar una evaluación, valoración y 
diagnóstico de cada uno de las  partes del proceso, esto es, el señor Fernando 
de Jesús Álvarez Piedrahita, y la señora Yasmid Elena Colorado Bolívar, y 
presente al Despacho los resultados de las mismas en las cuales se pueda 
determinar si existían en la pareja Álvarez – Colorado un proyecto de vida en 
común en el cual se tuvieran como fines el crecimiento personal, profesional y 
familiar de todos sus miembros, si existían propósitos comunes entre ellos en 
los que se incluyera el envejecer juntos como pareja; se servirá determinar la 
existencia de maltratos físicos, sicológicos o de cualquier otra índole dentro del 
tiempo de convivencia de la pareja Álvarez – Colorado; de acuerdo a las 
evaluaciones determinar el grado de comunicación que existía entre la pareja y 
las creencias familiares, sociales y de pareja que cada uno de ellos han tenido 
durante su vida; el grado de afectación de los miembros de la pareja Álvarez 
Colorado con la situación vivida y la cual nos tiene participando en el proceso 
de la referencia. 
 
Se servirá presentar un informe detallado al Despacho en el cual se pueda 
establecer los patrones de comportamiento de cada uno de los cónyuges y si 
las partes del proceso se encuentran en condiciones de participar en unas 
terapias de pareja. 
 
Sin el ánimo de demeritar profesionalmente el informe de evaluación 
psicológica que aporta la parte demandante, se servirá informar al Despacho 
auxiliar de la justicia en el área de perito sicológico, si es posible que un 
profesional en esa misma área pueda concluir situaciones o trastornos de una 
persona sin escuchar a la otra parte como ocurrió en el caso que acá nos 
ocupa, caso en el cual quien suscribe el informe ya referido indica unas 
conclusiones para las cuales solo tuvo en cuenta he dicho de la parte 
demandante. 

 
4. OFICIOS – CERTIFICACIONES: 
 

- Sírvase librar oficio a la Fiscalía General de la Nación, para que dicha 
entidad  se sirva certificar si en algún momento de la vida laboral en esa 
entidad, la señora Yasmid Elena Colorado Bolívar, identificada con la 
cedula de ciudadanía 43.596.025 de Medellín ha sido atendida por 
profesionales en psicología adscritos a dicha entidad, se servirá certificar 
las fechas en que se hayan dado esas atenciones, los motivos por los 
cuales se dieron las mismas, que tramites o sesiones de trabajo se 
realizaron con base en la atención con dichos profesionales, si dichas 
atenciones involucraron a terceras personas de la entidad, personas  del 
grupo familiar, informando también de forma clara y precisa en que 
terminaron las intervenciones o atenciones que haya tenido la señora 

mailto:josebriverap@gmail.com
mailto:psicologokristian@gmail.com


JOSE BERNARDO RIVERA PÉREZ 
Abogado Titulado 

UNAULA 
 

 

Edificio Coltabaco Torre 2 Calle 51 #51-31 Oficina 502. Medellín. Tel: 231 45 79 – 3148631971 
josebriverap@gmail.com 

 
 

 

Yasmid Elena por parte de los Psicólogos de la Fiscalía General de la 
Nación. 
 

- Sírvase librar oficio a la Fiscalía General de la Nación, para que dicha 
entidad  se sirva certificar los cargos que ha ocupado la  señora Yasmid 
Elena Colorado Bolívar, identificada con la cedula de ciudadanía 
43.596.025 de Medellín, durante su vinculación como funcionaria de 
dicha institución y el cargo que ocupa en la actualidad y adscrita a cual 
dependencia, igualmente se servirá certificar si la mencionada señora  ha 
puesto en conocimiento a la dependencia pertinente de dicha entidad 
sucesos relacionados con estrés laboral que no le permitan cumplir a 
cabalidad con sus labores o que generen alteraciones en su estado de 
salud físico o psicológico. 
 

- Sírvase librar oficio a la Fiscalía General de la Nación para que certifique 
certificar los cargos que ha ocupado el señor Fernando de Jesús Álvarez 
Piedrahita, identificado con la cedula de ciudadanía 98.578.476 de Bello, 
durante su vinculación como funcionario de dicha institución y el cargo 
que ocupa en la actualidad y adscrito a cual dependencia, igualmente se 
servirá certificar si el mencionado señor cumple a cabalidad con las 
funciones a él asignadas, si ha tenido llamados de atención de cualquier 
tipo, en especial por dedicarse a otras actividades personales por fuera 
de sus funciones  si cumple con los horarios asignados para sus labores 
y si dicho señor registra sus ingreso y salidas laborales conforme lo 
exigido por la institución. 
 

ANEXOS 
 
Poder para actuar y documentos relacionados como pruebas. 
 

NOTIFICACIONES Y DIRECCIONES 
 
Las direcciones de las partes, son las mismas anotadas en la demanda.  
 
Las recibiré en la secretaría de su despacho o en la Calle 51 Número 51 – 31, 
Of. 502. Medellín. Correo Electrónico: josebriverap@gmail.com que 
corresponde al inscrito en el registro nacional de abogados. 
 
 
Del Señor Juez, 
 
 
 
JOSE BERNARDO RIVERA PEREZ. 
C. C. No. 98.628.185 de Itagüí.  
T. P. No. 110.593 del C. S. de la J.  
Correo Electrónico: josebriverap@gmail.com que corresponde al inscrito en el 
registro nacional de abogados. 
Celular: 314 863 19 71. 
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SABADO 8 DE MARZO DE 2014 

 

 

 

 

 



 

SABADO 28 JUNIO 2014 



 

DOMINGO 16 NOVIEMBRE 2014 



 

SABADO 7 FEBRERO 2015 – SALA DE CINE 



 

SABADO 28 FEBRERO 2015 



 

SABADO 7 MARZO 2015 



  

 

  

MARZO – ABRIL 2015 VACACIONES EN EE.UU ORLANDO, LA FLORIDA 

 



 





 

REUNION FAMILIAR JUEVES 20 AGOSTO 2015 



 

VIERNES 6 NOVIEMBRE 2015 



 

 

CARTAGENA SABADO 19 DICIEMBRE 2015 

 



 



 

SABADO 19 2016 SALA DE CINE 



 

MIERCOLES 22 JUNIO 2016 



  

  

LUNES 04 DE JULIO 2016 



 

 

DOMINGO 12 FEBRERO 2017 



 

DOMINGO 02 DE JULIO 2017 



 



 

FERIA DE FLORES 2017 

 



 

DOMINGO 03 DE JUNIO 2018 – LISTOS PARA HACER DEPORTE 



 

SABADO 16 JUNIO 2018 – EN COMPAÑÍA DEL INGENIERO NICOLAS 



 

CAMPING EN COMPAÑÍA DEL INGENIERO NICOLAS 



 2018 RUMBO A MEXICO PASEO FAMILIAR

 



 



 



 



 

CANCUN – MEXICO 2018 

 



 

31 DE DICIEMBRE 2018 



 

VIERNES 25 ENERO 2019 



 

DOMINGO 28 DE ABRIL DE 2019 



 

DOMINGO 23 DE JUNIO 2019 



 

DOMINGO 01 DE SEPTIEMBRE 2019 – GUATAPE, FAMILIA DE YASMID 



 

DOMINGO 29 DE DICIEMBRE 2019 – REUNION FAMILIA YASMID 

 

 



  

  

MARTES 07 DE ENERO 2020 – DEPORTE EXTREMO CUATRIMOTOS 



  

DOMINGO 02 FEBRERO 2020 FINCA SOPETRAN 



 

SABADO 14 DE MARZO 2020 



 

DOMINGO 22 MARZO 2020 

 



 

MARTES 14 DE ABRIL 2020 CUMPLEAÑOS FERNANDO 



 

SABADO 10 DE OCTUBRE 2020 



 

 

MIERCOLES 13 ENERO 2021 



 

VIERNES 07 MAYO 2021 



 

DOMINGO 16 MAYO 2021 – FAMILIA YASMID 



 

 

DOMINGO 15 DE AGOSTO DE 2021 – MUNICIPIO CONCEPCION 

 

 



 

VIERNES 17 SEPTIEMBRE 2021 



 

DOMINGO 17 OCTUBRE – SUROESTE ANTIOQUEÑO 

 



 

DOMINGO 31 OCTUBRE 2021 SANTA FE DE ANTIOQUIA 



 

 

VIERNES 24 DICIEMBRE 2021 CARTAGENA DE INDIAS 



 

DOMINGO 30 DE ENERO2022 



 

SABADO 28 MAYO 2022 NOCHE LUDICA CON LOS VECINOS 



 

DOMINGO 3 DE JULIO 2022 FINCA SANTA FE DE ANTIOQUIA 



 

 

SABADO 20 DE AGOSTO DE 2022 ALMORZANDO EN CREPS UNICIENTRO 
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